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1.- Se reconoce personería adjetiva a la apoderada judicial de la parte demandada 
Sussy Sarmiento Díaz, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y fines del poder conferido. 
 
2.- Se tiene en cuenta la contestación de la demanda1 que hace la apoderada 
judicial de la parte pasiva. 
 
3.- En atención a que la esta judicatura compartió el enlace del proceso en el cual 
se encuentra contenida la contestación de la demanda, se tiene por surtido el 
traslado de la misma en los términos del artículo 9º del Decreto 806 de 2020. 
 
4.- Para continuar con el trámite del presente asunto, esta judicatura convoca a 
las partes a la celebración de la audiencia reglada en el artículo 372 del CGP, la 
cual se llevará de manera virtual, para tal fin se señala las QUINCE HORAS (3:00 
P.M.) del LUNES DIECISEIS (16) de MAYO de DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

JR 
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